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Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de
1944. Ampliase y modifícase el decreto N’ 3649 
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Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO
Decreto N9 9575 H.
Salta, Noviembre 28 de 1945.
Expediente N.o 18298(945 y agregados.
.Visto el Decreto N.o 9455 de fecha 21 del co

rriente mes, por el cual se dieron por termina^ 
das las funciones de la Comisión Pro-Ayuda 
a los damnificados de "Volcán" y se aprobaba 
el balance de Ingresos y egresos confecciona
do por dicha Comisión, que certificó el Conta
dor Público Nacional Don Víctor A. Vetter; y
CONSIDERANDO:

Que con posterioridad a la fecha de ese De
creto, se -procedió a revisar la documentación 
respectiva, estableciéndose que el balance 
efectuado al 30 de junio de 1945 y a que se 
refería el precitado Decreto, debe ser rectifica
do por cuanto .el mismo arroja un saldo de $ 
14.794.67 m|n. y no $ 13.436.06 m|n.;

Que esa diferencia se debe a la circunstan
cia de que el depósito de $ 1.597.75 que efec
tuó. el Consejo General de,Educación no se tu
vo en cuenta en el balance citado por haberse 
comunicgdó posteriormente a la ejecución del 
mismo, y que a un depósito que de

bía hacerse a nombre de la Delegación 
Regional de la Secretaría de Trabajo y Previ
sión, fué acreditado equivocadamente por el 
Banco Provincial de Salta a la Comisión Oficial; 
lo cual ha sido debidamente establecido y en 
base a ello, con fecha 24 de. noviembre en cur
so, se transfirió a la orden del Gobierno de la 
Provincia de Jujuy, la diferencia resultante de 
$ 1.359.81 m|n. según comprobante agregado’a 
estas actuaciones;

Por ello;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C.R E T A :

Art. l.o — Rectificase el Artículo 2.o del De
creto N.o 9455 de fecha 21 de noviembre co
rriente, en si sentido de que el balance de in
gresos de la Comisión Pro-Ayuda a los Damni
ficados por las inundaciones de "Volcán" que 
se aprueba, arroja un saldo de 3 14.794.67 
(CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON SESENTA Y SIETE CEN
TAVOS M|N.), suma que ha sido integramente 
girada a la orden del Gobierno de la Provincia 
de Jujuy, para.aplicarse á los fines que motiva-

i
ron la colecta efectuada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: „

Octavio Méndez
Auxiliar 59 del Ministerio de H., O. P. y Fomento

EDICTOS DE MINAS
N9 1362. — EDICTO DE MINAS.
Expediente 1437-C. — La Autoridad Minera 

de la Provincia, notifica a los que se consi
deren con algún derecho, para que lo hagan 
valer, en forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, el 
que con sus anotaciones y proveídos dicen así: 
"Señor Director General de Minas. Doctor Víc
tor Outes — S|D. Severino Cabada y Justo Aram- 
buru Aparicio, español y argentino respectiva
mente, mayores de edad, comerciantes, con do
micilio en esta Ciudad; nos presentamos ante 
S. S. exponiendo: Que deseamos explorar mine
rales de primera y segunda categoría con ex
cepción de petróleo e hidrocarburos flúidos, a 
cuyo efecto' solicitamos conceda una zona de 
exploración de dos \mil hectáreas en terre- 
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ños sin cercar, labrar ni cultivar, situados en 
' lá -finca “Hornillos", partido, del mismo nombre 
•y- Tfigüáyco, éñ el lugar denominado Caldera, 
departamento de Santa Victoria, de propiedad 
d'él señor Justo Aramburu Aparicio y de la Su
cesión de lá señora Córina Aráoz de Campe- 
Té. Lá ubicación d'él períffiétro en el mapa mi
nero se hará como a 'continuación se detalla, 
dé acuerdó ál croquis qué adjuntamos por du
plicado: Tomando cómo puntó dé partida la 
Abra Fundición sé trazará una recta con azi
mut de noventa grados y una distancia de dos 
mil quinientos -veintiún metros cuatro decíme
tros para éstablecér él' punto A, desde el cual 
S'é trazará una recta cotí azimut de cero grado 
eóñ una distancia dé tres mil setecientos me
tros, para situar el plinto B, desde él que se 
trazará una recta con azimut de noventa gra
dos y una distancia de seis mil metros para 
llegar al punto C, trazando de éste punto una 
recta con azimut dé doscientos seis grados 
.tféinticuátro minutos, llegando al punto D, con 
Uña distancia dé cuatro mil cuatrocientos se
tenados metros dos decímetros, desde este pun
to D, se trazará una recta de cuatro mil metros 
cpn azimut de doscientos setenta grados para 
situar el punto E, llegando finalmente al punto 
Á, con una distancia de trescientos metros y un 
azimut cíe cero gra’do.. Queda en tal forma de
terminado el perímetro;del. presente pedimento 

' eí que encierra una superficie de dos mil hec
táreas. Los azimut que se' indican correspon
den al meridiano verdadero. Contando con he-i 
rramientas y material suficiente para la explo
ración, y obligándonos a la fiel observancia de 
las disposiciones del Código de Minería, leyes 
y decretos reglamentarios, no dudamos que el 
señor Director hará lugar a lo solicitado. Salu
damos a S. S. muy atte. Severino Cabada — J. 
Aramburu Aparicio. — Recibido en mi Oficina 
hoy Febrero tres de mil novecientos cuarenta y 
cinco siendo las diez horqs conste. — Figueroa. 
Salta, 8 de Febrero de 1945. — Por presentado, 
debiendo constituir domicilio legal, oportuna
mente. — Para notificaciones- en la Oficina, se
ñálase las Viernes de cada semana, o dia si
guiente hábil si fuere feriado. De acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo 
N.o 133, de fecha 23 de. Julio de. 1943, pásen es
tas actuaciones a Inspección de Minas de la 
Provincia, a los efectos de lo establecido en el 
art. 5’ del Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935. — Notifíquese. — Outes. — 
En 28 de Mayo de 1-945 pasó a Inspección de 
Minas. — T. de la Zerda. — Esta 
procedido a la hubicación de la 
toda en los planos de registro 
acuerdo a los datos indicados por
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, encontrán
dose la zona libre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente ha quedado regis
trada esta solicitud, bajo el número de orden 
1213. Se acompaña un croquis concordante con 
el mapa minero. Inspección General de Minas, 
mayo 29 de 1945. — M. Esteban. — Inspector 
General de Minas. — Salta l.o — de Octubre 
de 1945. — Proveyendo el escrito que antecede, ' viembre 23 de 1945. — Tristón Catón Martínez, 
atento la conformidad manifestada en él y a lo 
informado a fs. 7|8 por Inspección de Minas de 
la Provincia, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de ésta Dirección, el escrito de 
solicitud de fojas 2 con sus anotaciones y 
proveídos y publíquese e.dictos en el BO
LETIN OFICIAL de la Provincia en for- 
nia y por 'el término establecido en .el artícu-

Sección ha 
zona solici- 
gráfico, de 

el interesado

de Minería; todo de acuer- 
en el Decreto del Poder Eje- 
fecha Setiembre 12 de 1944.

ls 25 del Código 
do a lo dispuesto 
tivo N.o 4553, de 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la
Oiicina de la Escribanía de Minas y notiííque- 
se a los sindicados propietarios del suelo. No 
tifíquese. — Cutes. Salta, Octubre 5 de 1945. 
Se registró en el libro Registro de Exploracio
nes N.o 4 a los folios Nros. 480, 481 y 482, todo 
de acuerdo a lo ordenado en resolución de 
fs. 11, doy fé. — Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos. — Salta. Noviembre 21 
de 1945.
790 palabras: $ 143 — e|3|12|45 - v|14|12|45.

Horacio B. Figueroa
Escribano

EDÍCTOS SUCESORIOS
• N7 135S — Edicto — SUCESORIO.

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña LORENZA BRAVO, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días, por 
medio de edictos que se publicarán en los dia
rios:
que se 
dejados 

, deros o 
término,
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 28 de
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano Secre
tario. Importe $ 35.— e|30|ll|45-v|7|l|46.

‘Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
consideren con derecho a los bienes 
por la causante, ya sea como here- 
acreedores, para que dentro de tal 
comparezcan al juicio a hacerlos va

Ni 1342. — SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Ira. Nom. en lo civil, doctor 
Manuel López Sanabria, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Da. 
MERCEDES MORS DE ALSINA y se cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en "La Provincia" y Boletín Ofi
cial, a los que se consideren con derechos a 
esta sucesión. — Salta, Noviembre 22 de 1945. 
J. C. Zuviría, Escribano Secretario. — Impor
te $ 35.------ e|24|ll|45- v|31|12|45.

N? 1341. — SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, doctor Alberto E. Auster- 
litz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don GERONIMO CAÑIZA, 
y que se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de tal término comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. Salta, No-

Escribano Secretario. — Importe $ 35.— — 
e|24|ll|45- v|31j!2|45.

N.o 1323 — SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor /E. Sylves- 
ter, se cita por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "La

Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes (deja
dos por fallecimiento de doña: LASTENIA • FER
NANDEZ DE TORANZOS, ya sean como Herede, 
ros o acreedores para que dentro de dicho tér
mino .comparezcan por ante el Juzgado y Secre
taría del que suscribe a hacerlos valer. — Sal
ta, 17 de Noviembre de 1945.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Julio R. Zambrano 
— Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|19|ll|45 - v|24|12|45.

N’ 1305 — Sucesorio. — Citación a juicio. — 
Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, Tercera Nominación de esta 
Provincia, Doctor Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Angel Núñez y de Doña Merce
des Burgos de Núñez y que se cita, llama y em-'- 
plaza por el término de treinta días a contai 
desde la primera publicación del presente, que 
se efectuará en el diario BOLETIN OFICIAL,, 
a los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, y para que den
tro de tal término comparezcan ante dicho Juz
gado y Secretaría a cargo del suscripto, a de
ducir acciones en forma, bajo apercibimiento- 
to de lo que hubiera lugar por derecho. — Sal
ta, Noviembre 13 de 1945. — Tristón C. Martí
nez — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|15]ll¡45 - v|20|12|45.

N’ .1300 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don SEBASTIAN 
BALDERRAMA, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días, por medio de 
edictos que se publicarán en el diario “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de tal término, compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
mo, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. — Salta Noviembre 8 de 1945. — Tristón 
C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe: $ 35.00 — e|13[ll|45 - v|18|12|45.

N! 1295 — El Sr. Juez de la. Nominación Ci
vil, Dr. Manuel López Sanabria, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de DOROTEA 
SARAPURA DE CRUZ. — Salta, noviembre 9 
de 1945. Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario

Importe $ 35.—. e|12|ll|45 v|17|12|45

N? 1294 — El Juez de la. Nominación Civil Dr. 
Manuel López Sanabria, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de FRANCISCO J. LO
PEZ. — Salta, noviembre 8|945.— Juan C. Zuvi
ría — Escribano Secretario.

Importe: $ 35.—. e|12|ll|45 — v|17|12|45.

N? 1289 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil Dr. Manuel López Sa
nabria, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
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NICASIA JUAREZ DE NAVARRETE, ya sean 
como. herederos o acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría dél suscripto a hacerlos va
ler. — Salta, Octubre 25 de t1945. — Juan Car
los Zuviría. Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|10|ll|45 — v|15|12|45

N9 1288 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don SERVILIANO o CERVILIA- 
NO, o CERBILIANO ACUÑA, y que se cita 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, ya sea como 
herederos ó acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
.que hubiere lugar. — Salta, Septiembre 11 de 
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano - Se
cretario.

Importe $ 35.—. e|10|ll|45 — v|15|12|45.

N.o 1285 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 3ra. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario "La Provin
cia" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en la sucesión 
de Aarón Tirao y de María Vega de Tirao, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones en Secretaría 
señálanse los lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 3 de No
viembre de 1945. — Tristón C. Martínez, Escri
bano - Secretario.

Importe: $ 35.—. e|9|ll|45 — v|14|12|45.

N.o 1284 — El Dr. Manuel López Sanabria, 
Juez Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ARMINDA HELVECIA MALDONADO DE ROJAS 
o ARMINDA H. MALDONADO DE ROJAS. - 
Salta, noviembre 8 de 1945. — Juan Carlos Zu
viría, Escribano - Secretario.

Importe: $ 35.—. e|9|ll|45 — v|14|12|45.

N9 1275 — SUCESORIO: Manuel López Sana
bria Juez Civil primera nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don Migue) 
A. Mijaiel o Miguel Mijaiel o Mijaeil. — Salta. 
Octubre 25 de 1945 — Juan Carlos Zuviría —■ 
Secretario.
Importe $ 35.00 — e|7|ll|45 - v[12|12|45

N9 1272 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juicio. — Por disposición del-señor Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Manuel López Sanabria, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Don JOSE BLANCO, y que se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 30 .días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi

deren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 3 de 1945.
Juan C. Zuviria, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. e|6jll|45 — v|ll|12|45

N! 1267 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, de Ter
cera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha
go saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña VICTORIA ARAMAYO 
DE ECHENIQUE y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días, por edic
tos que se publicarán en el diario “Norte" y 
en el BOLETIN OFICIAL, a los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. — Salta, Octubre 24 de 1945. — Tristán C. 
Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35. e|5|ll|45 — v|ll|12|45

POSESION TREINTAÑAL
N9 1317 — EDICTO - POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado el Dr. Oscar R. Loutayf 
en representación de D. Segundo Díaz Olmos 
y otros, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en Seclantás, Dpto. de Mo
linos, con las siguientes extensiones y límites: 
el l9 denominado "SAN ISIDRO" que tiene 280 
metros por el Norte; 250 mts. por el Sud; 780 
mis. por el Este y 275 mis. por el Oeste y li
mita: Norte, Avelino Acuña; Sud, Rufino Abán; 
Este, Río Calchaquí y Oeste, cumbres del ce
rro que lo divide de la finca "Entre Ríos", el 29, 
ubicado en el pueblo de Seclantás con 100 
metros más 'o menos de frente por 200 mts. más 
o menos de fondo y limitando al Norte; con Ge
noveva Martínez de Erazú; Sud, Ernesto Díaz; 
Este, acequia del Colte y Oeste, río Calchaquí, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 3a. 
Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. Auster
litz, ha dictado el siguiente auto. "Salta, Octu
bre 23 de 1945. Y vistos: En mérito del dicta
men que antecede del señor Fiscal de Gobier
no, cítese por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los diarios "La Provincia" y 
"Boletín Oficial" a todos los que se conside
ren con derechos a los inmuebles individuali
zados en autos, para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacer valer sus derechos 
con el apercibimiento de continuarse el presen
te juicio sin su intervención. Requiéranse los 
informes prescriptos de la Dirección Gral. de 
Catastro y de la Municipalidad del lugar. Lí
brese oficio al Sr. Juez de Paz P. o S. de Se
clantás a los fines de la recepción de la prueba 
testimonial ofrecida. Para notificaciones lunes y 
jueves en Secretaría o día siguiente hábil en 
caso de feriado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Noviembre 1’ de 1945. — 
Tristán C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.— e|17|ll|45 — v|22|12|45.

N9 13Q3 — EDICTO: Habiéndose presentado 
el señor Ricardo R. Figueroa, por doña Cami

la Acosta solicitando posesión treintañal de 
dos inmuebles ubicados en El Barrial, Depar
tamento de San Carlos de esta Provincia de 
Salta, con extensión el primero de dos hectá
reas y limitando: Al Norte y Oeste, con pro
piedad de Gerardo Gallo y Brígida López; al 
Sud con la de Calixto López y Herederos de 
Manuela López de Copa y Este con Gerardo 
Gallo y Camino Nacional. El segundo tiene una 
hectárea cuadrada y colinda: Al Norte, y Oes
te con propiedad de Brígida López, Sud, con 
herederos de Manuela López de Copa y al Es
te, con camino nacional, el. señor Juez en lo 
Civil a cargo del Juzgado de Segunda Nomi
nación, Dr. Néstor E. Sylvester ha ordenado la 
recepción de las declaraciones y publicación 
de edictos por el término de ley en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando a 
los que se consideren con derecho sobre di
chos inmuebles.

Salta, 13 de Noviembre de 1945.
Julio R. Zambrano - Escribano Secretario 

Importe $ 65. —. e|14|ll|45 — v|19|12|45

N9 1298 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-' 
habiéndose presentado el doctor Francisco M. 
Uriburu Michel en representación de Don Ra
fael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio 
de Posesión Treintañal de la Finca "San 
José", ubicada en el partido de Velarde, 
Departamento de la Capital con una exten
sión de Un Mil Doscientos Noventa y Nue
ve Metros de norte a sud, por Cinco Mil Cien
to Noventa y Seis Metros de este a oeste 
comprendiendo una superficie de Seiscientos 
Setenta Hectáreas Noventa y Seis áreas, con 
los siguientes límites; Sud, con la finca "El 
Aybal" de propiedad de Patrón Costas; Este, 
con las vías del Ferrocarril del Estado de Sal
ta a Alemania; y Oeste, con la finca "El Pra
do" de los Sres. Mesples. El Sr. Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Manuel López Sanabria, ha dictado el siguiente 
auto: Salta, Octubre 27 de 1945. — Por presen
tado, por parte y constituido domicilio. Devuél
vase el poder dejándose constancia en autos. 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 10; hágase conocer ellas por edictos 
que se publicarán durante treinta días en "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a 
todos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble, para que dentro de dicho término 
comparezcan ha hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a la Dirección General de Catastro y Mu
nicipalidad de San Lorenzo para que informen 
si el inmueble afecta terrenos fiscales o mu
nicipales y al Juzgado de Segunda Nominación 
Civil, para que remita el expediente citado 
en el punto g). Recíbanse las declaraciones 
en cualquier audiencia y dése intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno.

Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Noviembre 10 
de 1945 — Juan C. Zuviría — Escribano Secre
tario.
Importe: $ 65.00 — e|13|ll|45 - v|I8|I2|45.

N9 1271 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don Francisco Ranea en 
representación de don César Díaz Pinedez, in-

I
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La Salada, de los señores Matorros; y al Oeste, 
la estancia'Zanjón, dé'los herederos de Jesús 
M. Matorros y Angel Zerda. La fracción Cam
po La Hera: Norte, con la finca Zanjón 'de Ava
las que fué de los herederos de Jesús 'M. Ma
torros; Sud, terrenos de El Saladillo de los 
Hernández y finca Anta; Este, con la finca Po
citos; y Oeste, con Benigno Córdoba. PICHA
NAS: Norte, con finca La Cruz; Sud( .con fin
ca Zanjón; Este, con Pocitos; y Oeste, con pro
piedad de Olivero Morales. POCITOS: Este, con 
fincas ^León Pozo y Conchas; Oeste y Sud, con 
El Zanjón; Norte, con Pichanas. El señor Juez 
de la causa ha ordenado la publicación de 
edictos por el término de treinta días en los 
'diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, ci
tando a los que se consideren cdh derecho so
bre dichos inmuebles. — Salta, Noviembre 12 
de 1945. — Julio R, ‘Zambrano - Escribano Se
cretario.

‘265 palabras: $ 58.— ejl6]ll|45 — v|21|12|45

vocando Ja posesión treintañal de un inmueble, 
con todo lo en él edificadoTy plantado, ubicado 
en el pueblo de Cachi, departamento del mismo 
hombre de esta Provincia, que tiene la forma 
de un polígono irregular, con la 'superficie y, 
dimensiones que resulte tener, dentro de los 
siguientes límites: Norte, sobre el río de Cachi, 
26 mis., con inclinación Ñor oeste; Este, sobre 
la calle;, Aranda, 46 mts.; Sud, sobre la calle 
Valdez, 21 mts., y al Oeste, colindando con pro
piedad de los herederos de Silvestre Miranda, 
antes de Dorotea A. de Miranda, 35 mts. con 
5(? centímetros lineales; el señor Juez de la cau
sa, de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, Octubre 18 dé 1945 — Y VISTOS. 
En mérito al dictamen del Sr. Fiscal de Gobier
no ade fs. 4, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "El In
transigente" y BOLETIN OFICIAL, a -todos los 
que se consideren con derechos ■ al inmueble in 
d.ividualizado en autos, para que comparezcan 
dentro de-dicho término, con el apercibimiento 
de continuarse este juicio sin. su intervención. 
Requiérase los .informes pertinentes de Direc
ción General de Catastro y de la Municipalidad 
del lugar. Para'notificaciones, lunes y jueves en 
Secretaría, o día subsiguiente hábil en caso- 
de feriado. A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Octubre 20 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.—. e|6|ll|45 — v|ll|12|45

CITACION A JUICIO
H’ 1350 — EDICTO: Habiéndose presentado el 

Doctor Armando R. Carlsen por la Provincia de 
Salta promoviendo juicio de pago por consig
nación a favor de Don José R. Bemaldes, el Juez 
de la causa Dr. Alberto E. Austerlitz ha dictado 
la siguiente provindencia: “Salta, agosto 9 de 
1945 — Atento al dictámen que antecede, y lo 
solicitado a .fs. 1 vta.; cítese al demandado por 
edictos que se publicarán durante veinte ve
ces en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
de acuerdo al art. 30 del Código de Procedimien 
•tos a fin de que comparezca a estar a derecho, 
con el apercibimiento de que si no lo hiciera, se 
le nombrará defensor para que lo representé. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, noviembre 26 de 1945. — Tristón 
C. Martínez Escribano - Secretario. •

130 palabras: $ 23.80. — -e)28|ll|45 — v|21|12]45.

DESLINDE. MENSURA Y' 
AMOJONAMIENTO

N; 1359 — DESLINDE, Mensura y amojona
miento: Habiéndose presentado el señor Fermín 
Mañero, por ante este Juzgado de 2á. Nomina
ción en lo Civil a cargo del doctor Néstor E. 
Sylvester, iniciando, juicio de deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble denominado 
"Río de los Gallos", ubicado en el partido de 
Río Seco, departamento de Anta, dentro de los 
siguientes 'límites: Norte, propiedad de Juana 
Gutiérrez y Raimundo Gutiérrez; Sud, Río 'de 
los Gallos; Este y Oeste, propiedad del mismo 

- Raimundo Gutiérerz; se ha. ordenado la publi
cación de edictos por el término de 30 días en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, -haciendo cono
cer .que se practicarán dichas operaciones por 
el Ingeniero Leonardo Ricardo Weppler. — Salta, 
Noviembre 15 de 1945. — Julio R. Zambrano. — 
Secretario.
Importe $ 55 — e|l?|12|45 — v|8|I|46.

N9 1314 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado ante el Juz
gado de 2a. Nominación en lo Civil a cargo del 
doctor Néstor E. Sylvester, el señor Benito Gue
rrero por la sociedad colectiva Guerrero y Or- 
curto, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de las fincas denominadas "Las Palo
mas", "Pichanas" y "Pocitos", ubicadas en el 
departamento de Anta de esta Provincia, den
tro de la extensión que resulten tener dentro 
de los siguientes límites: -FINCA LAS PALO
MAS: compuesta de las fracciones denomina-^ 
das “Pozo del Arbol" o "El Carmen" y "Cam
po La Hera": De la primera: Norte, con Pocitos 
que fué de Juan de Dios Usandivaras, sirvién- 
do_ como límite la zanja denominada de Poci
tos,- Sud, con la estancia Anta que'fué de do
ña Urbana Matorros de Zerpa; Este, estancia 

declárase en estado de quiebra a don Salo
món A. Sauad, comerciante establecido en es-. 
ta'ciudad. Procédase el nombramiento del sín
dico que actuará en esta quiebra a cuyo efec- ' 
to señálase el día de mañana a horas doce 
para que tenga lugar el sorteo previsto por el 
artículo 89, debiendo fijarse ios avisos a que 
se refiere . dicho articulo. Fíjase como fecha 
provisoria" de la cesación de pagos el 'día vein
tiocho de setiembre del corriente año,, la que 
expresa el pagaré a favor de May y Appe'nhei- , 
mer. Señálase el plazo de treinta días para que 
los acreedores presenten al síndico los títulos 
justificativos de sus créditos y’ desígnase el día ■ 
(véase al final) para que' tenga lugar la jun-'' . 
ta de .verificación de crédito,, la que se llevará 
a cabo con los que concurran a ella, sea cual 
fuere, su número. Oficíese al señor Jefe de Co
rreos y Telecomunicaciones para que retenga 
y remita, al síndico la correspondencia episto
lar y telegráfica. del fallido, la que será abier
ta en su presencia por el síndico o por el Juez 
en su ausencia, a fin de entregarle la que fue
re puramente .personal; intímese a' todos los 
que .tengan bienes o documentos del fallido 
para que los pongan a disposición del sín
dico, bajo las penas y responsabilidades que 
correspondan; prohíbase hacer pagos o entre
gas de efectos al fallido so pena a los que Ib 
hicieren de no quedar exonerados en virtud de 
dichos pagos o entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa;, 
procédase por el actuario y el síndico a la ocu
pación bajo inventario de todos los bienes y . 
pertenencias del fallido, la que se efectuará 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 73, y ' 
decrétase la inhibición general del fallido 'ofi
ciándose al Registro Inmobiliario para su ins
cripción. Comuniqúese a los señores jueces la 
declaración de quiebra a los fines previstos 
por el art. 122 y cítese al señor Fiscal. Hágase 
saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán por ocho días en el diario “El Intran- ■ 
sigente y en el BOLETIN OFICIAL". .. .“I. A." 
MICHEL O". — "Salta, Octubre 23 de 1945-jr- . 
Atento el resultado del sorteo nómbrase sin-. 
dico para que actúe en* esta quiebra, a don 
Nicolás Vico Gimena y posesiónesele del car-, 
go en cualquier audiencia. — I. A. MICHEL O/’ 
"SALTA, Noviembre 23 de 1945"... "fíjase el 
día veintisiete de diciembre próximo a horas 
diez para que tenga lugar la junta de verifica
ción y graduación de créditos, estableciéndose 
en quince días_ el plazo para que los acreedo- - 
res presenten al síndico los títulos justificativos 
de- sus créditos. — SYLVESTER". — Salta, 28 
de Noviembre de 1945 — Ricardo R. Arias — 
Escribano Secretario.
Importe $ 45.00 — e|5[12[45 - v|14|12|45.

N9 1346 — EDICTO: CITACION A JUICIO — 
Por disposición del señor Juez de. Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil a. 
cargo del Dr. Manuel López Sanabria ,en los 
autos: “DIVISION DE CONDOMINIO" solicita
da por Eleodora Tejerina de Pintado — de la 
finca El Tucal"— el señor Juez ha dictado la 
siguiente providencia: — Salta, Noviembre 22 
de 1945. — Cítese por edictos que se publica
rán por veinte veces en el BOLETIN OFICIAL 
y "La Provincia" a don ROSARIO TEJERINA 
CASASOLA, don Nicasio Tejerina Casasola y a 
doña Trinidad Primitiva Tejerina Casasola, para 
que se presenten a juicio, bajo apercibimiento 
de nómbraseles defensor de oficio (art. 90 del 
Cód. de Ptos.). M. López Sanabria. Lo que el sus 
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta; Noviembre 26 de 1945. — Juan C. Zuvi- 
ría — Escribano Secretario.
131 palabras: $ 23.50 — e|27|ll|45 - v|21|12|45.

QUIEBRAS
N? 1364 — 12468-F. — QUIEBRA: AUDIENCIA. 

— En la quiebra de SALOMON A. SAUAD pe
dida por el mismo, este Juzgado de Comercio 
proveyó: "SALTA, OCTUBRE 22 de 1945. AUTOS 
Y VISTOS:" ... “Encontrándose cumplidos los 
requisitos exigidos por el art. 55 de la ley 
11719 y de conformidad a lo dispuesto por los 
arts, 13, incisos 2’ y 3’ y 59 de la citada ley,

REMATES JUDICIALES
N9-1331. — Por José María Decavi. — JUDI

CIAL. — Derechos y Acciones. — El 10 de Di
ciembre de 1945, a las 17 horas, en mi es
critorio, Urquiza N’ 325, orden señor Juez eh- 
lo- Civil 3.a Nominación, Juicio Sucesorio de 
Rudecindo Arias, subastaré con base de $ 
666.66 m|nal. que equivale a las 2|a. ^partes 
de la valuación Fiscal, los - DERECHOS' Y AC
CIONES equivalentes a una tercera parte pro. 
indivisa, del terreno con casa ubicado en esta 
Ciudad, calle Alvear N’ 578, que se han adr 
judicádq, a la Hijuela de Deudas y Cargas.

Limita: Norte, Felino Gammarra; Sud,- esta
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misind sucesión; Esté, Salomón' juez, y Oeste, 
cálle Álvéá’í.
' ÍÓ.Ób dé frente por 31.75 dé fondo, y súpér- 

fícié: .317.50.
Áí cdñtádo. Cómisióñ a cargo del compra

dor. Publica "Él Intransigente" y BOLETÍN 
OFICIAL. —’j. M. Decávi. — Importé $ 35.-^- 
e|2Í|lí|45?v|Í0|í2|45.

REMATES ADMINISTRATIVOS
' N9 1358 — MINISTERIO DE HACIENDA, O. 
PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GE
NERAL DE RENTAS — REMATE ADMINISTRA
TIVO — Por LEONCIO M. RIVAS.

Pór disposición del señor Director General de 
Reñías de la Provincia, recaída en el juicio de 
Apremio seguido pór la mistad cohtrd doñ Fran
cisco de Borja Ruiz (Exp. N9 2878-B-43), su
bastaré éñ. público él día 19 dé diciembre del 
cté. año, a las 10,30 hs„ én él local dé lá re
partición ejecutante, Mitré 384, con báse de 
CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS, CON TREIN
TA Y TRES CTVS, M|N., importe correspondien
te á las dos terceras partes dé sil tasación fiscal, 
siguiente inmueble:

Derechos y acciones de lá Estancia,"Canté- 
ros"; ubicada en San Loreiizo, Dpto. de Rosa- 
rió dé' lá Frontera, cómpiéñdidá dentro de los 
siguientes límites, según informe dél Regis
tró Inmobiliario: Sud, terrenos que füéron de 
los señores Corbalán; Oeste, propiéddd que fué 
dé los señores Huedos; Norte y Esté, con él río 
dé Los Horconés.

Según ficha de Catastíó, el iñmüeble tiene 
üñ área, aproximada de 1.600 hectáreas, es- 
táhdó destinada al pastoreó, póseyeridó á la 
vez, bosques de qüébfácho.
' El dominio encuéntrase registrado á folió 

205, asiéntó 243 del libro "C" de títulos dél 
Dpto. dé Rosario de la Frontera.

La venta se efectuará al contado, debiendo 
oblar él comprador en el acto de la subasta él 
2(3 % -del importe dél precio de adquisición, 
en concepto de seña, como también la comi
sión. Este remate estará sujetó a la aprobación 
dél Ministerio de Hacienda de la Provincia 
Salta, 29 de Noviembre de 1945. LEONCIO 
M. RIVAS, — Martiliero Público 260 Palabras $ 
37. — e|P al 19|12|45.

LICITACIONES PÚBLICAS
N9 1351—
Dé acuerdo a la autorización conferida por 

decreto N9 9364 de fecha 10 de Noviembre de 
.1945, llámase a licitación pública por el tér
mino de quince días para la ejecución del si- 
gliiéñté trabajo:

-Encuadernación y restauración de 100 libros 
en loneta, con lectura en el lomo impresa a 
tinta negra.

Colocación fundas de loneta en 34 libros con 
lectura en el lomo impreso en tinta negra.

Colocar fundas de loneta, con lectura en él 
lomo impresa a tintó negra eñ 5 libros gran
des de "Indice General".

Colocar fundas dé loneta con lectura éñ el 
lomo impresa a tinta negra en 40 libros gran
des dé "Indice".

Colocar fundas de loneta á 109 libros de Ca
pital y Departamentos.

El trabajo licitado deberá efectuarse con los 
materiales y forma estipuladas en el pliego 
de condiciones, que podrán ser retirados en las 
Oficinas^ del Registro Inmobiliario.

Las propuestas deberán ser presentadas con 
el sellado dé Ley en la Dirección General de 
Inmuebles, Zuviría 536, donde serán abiertas 
por el Escribano de. Gobierno el día 10 de 
Diciembfe. próximo, a horas 10, y deberán lle
nar los requisitos y formalidades que exige 
la Ley de Contabilidad. e

El depósito de garantía que exige la Ley 
de Contabilidad deberá efectuarse en el Ban
co Provincial de Salta, a la orden del Go
bierno de la Provincia — Cuenta "Depósito en 
Garantía". — ..Salta, Noviembre 26 de 1945. — 
Aníbal Urribarri, Director Reg. Inmobiliario — 
Ing. Guillermo Sola, Director Gral. de Inmuebles 
230 palabras: $ 28.60. — e|28|ll|45 — v[10|12[45.

N9 1339. — CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION. — Segundo aviso de- licitación. — Llá
mase a licitación pública, por el término de 
15 días, para la modificación de la fachada 
en estilo colonial del .edificio del Consejo Ge
neral de Educación, calle Mitre N’ 71, y las 
obras complementarias, consistentes en la cons
trucción de una buhardilla y refección del sa
lón de sesiones del Consejo y demás que in
dican los planos, detalles V pliegos de bases, 
condiciones y especificaciones a los cuales de
ben ajustarse estrictamente dichas obras, las 
que serán construidas por ajuste alzado.

Los planos y pliegos de condiciones podrán 
retirarse en la Secretaría del Consejo General 
de Educación mediante él pago de cinco pesos 
moneda nacional. Las propuestas que se1 pre
senten serán abiertas en dicha Secretaría el 
día 11 de diciembre de 1945, a horas 11. '
Carlos Alberto Posadas, Srio. dél Consejo Gral. 
de Educación. — 140 palabras — $ 25.49 
e|22[ll|45-v|ll|12|45.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES I

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:!

l.o — Que de acuerdo al art. II9 del De-I 
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán co-1 
mienzo invariablemente el día 1? del mes si-1 
guíente al pago de lá suscripción (Art. 109). i

3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto... "La primera publicación 

de -los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re-' 
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores' avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos. ’

I' A LAS MUNICIPALIDADES

• Recuérdase' a las Mütíicipdlidádes la óBlñ 
gációñ de publicar en esté' BOLETÍN ÓFI- 
'CIAL, loé Bdiahcés trimestrales, de acuerdo 
á lo que establece el Art. Í79 Reí Secreto 
3649 dél 11 de julio de 1944, .publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año-

JURISPRUDENCIA
N9 301 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA.
Juicio: Ordinario — Escrituración — Geno

veva Ramos de Figíueroa vs. Suc. María Soria.
C.|R.: Costas — Süóesióñ Vacante.
Doctrina: Ld justificación dé lá éoñdeñá éñ 

costas se encuentra en que la actuación dé 
la ley, no debé representar úñS disminución 
patrimonial para la ptitté eñ favor dé lá qtié 
se realizó: siendo interés del .comerció jurídi
co que los déréchos tengan un valor posible
mente puro y constante.

Salta, Noviembre 23 dé 1945;
z

VISTO':

El recurs'ó dé ápéláción interpuesto á fs. 23 
vta. pór él señor Ristíál dé- Góbiérñó contra lá 
sentenció definitiva de fecha 9 de Agosto ppdo. 
en el juicio seguido por Da. Genoveva Figueroa 
de Ramos contra María Soria (su suc. vacante), 
únicamente, éñ cuánto se impone costas a la 
sucesión demandada, y

CO.NSiDÉRÁNDÓ:

I) QUe él señor Fiscal dé Gobierno interpo
ne recurso dé ápéláción contra la sentencia de 
fs. 21]23, "en cuanto impone costas a la suce
sión".

II) Qtié lá justificación dé lá condena en 
costas se encuentra en que,' como lo enseña 
la doctrina moderna, la actuación de Id ley 
no debé répréseñtár una disminución patrimo
nial para la parte en favor de la que se reali
za; siendo interés del comercio jurídico que los 
derechos téñgsñ uñ válór pósiblemeñte puro y 
constante.

III) Que la simple declaración de vacancia 
de la sucesión demandada, no constituye por 
si sola, mérito suficiente para exonerar de cos
tas a la parte vencida.

Por ello,
LÁ SALA SEGUÑDA DE LA CORTÉ BÉ JUS

TICIA:
CONFIRMA la sentencia de fs. 21|23, en cuán

to há sido matéria dél récurso eñ apelación.
Con costas (art. 281 del cód. de proc.).
Copíese, notifíquese y baje.

:R. HEIMUNDIN A. A» LONA — LUIS C. GARCIA.
Ante mí: Angel Neo — Esóribánó Secretario.

Tall. Gr&f. C&reel Penitenciaría — Salta.


